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ACTA DE tNtcto DE EXpEDIENTE, ApRoancrórrr DE LAs EspEctFtcAcro¡¡rs rÉcrrlrcas, pRocEDtMtENTo DE

sELECcróN y DESTGNACTóN DE pERrros, eARA LA ADeursrcróN DE coMBUsIBLE (GASotL) eARA LAS

FLoTLLAS or vruícuLos DE ESTE AyuNTAMtENTo.

En ta Sede Central del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal. República Dóminicana. mediante Reunión
Ordinaria No. veintiuno (21), celebrada el veintisiete (27) del mes dé agosto del año dos mil veinticinco (2025)
siendo las diez treinta y cinco de la mañana (10:35 a.m), ubicado en la Avenida Constitución, esquina Padre Borbón,
se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones, señores: Dra. Flaüa Joselyn Martinez
Medina, Directora Administrativar y represent¿nte del Lic. , Diüisio De La Rosa Rodrlguez, Alcalde del
Ayuni¿rnniento Municipal de San Cristóbal;.Ing. Napoleón Dá_mínguez, Encaigddo de la Oficina de Acieso a la
lnform¿ción Pública; Lic. Euclides Ángetes Nina, Director de flanificació[ Licda. Dolorss Ordatisa Bello Piña,
Directora Financiera y Lic. José Rafael Tamarez Batista, Director Jurídico 5. Asesor Legal del Comité.

El Presid€n-te del Comité de Compras y Cont(ataciones del Ayuntam¡ento Muniiipal.de San Cristóbal, dejó abierta
la sección comuniiando a los presentes qué la reunión había sido'ioirvocada para conocer y decidir lo siguiente:

PRIMERo: Dec¡d¡r sobre el Procedimiento dé Selección para la ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE (GASOtt)
PARA'IAS FLOTILTAS DE VEHíCULOS DE ÉSTE AYUNTAMIENTO:

SEGUNDO: Aprobación del Pliego de Condiciones y de las Especificaciones Técnicas para la ADQUISICIéN DE
COMBUSTIBLE (GASOII) PARA LAS FLOTILLAS DE VEHíCULOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

TERCERO: Designación de Peritos para evaluar las propuestas que se para la ADqUlSlClÓN DE COMBUSTIBTE
(GASOIL) PARA TAS FTOTILLAS DE VEHíCUTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesibnes, eitablece: i I "r ' ,' :r l

Art. 1 imientos de selec ue se su e rán lal

b,b

lones 5

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal cuenta con la debida apropiación de fondos
dentro del presupuesto del presente año y ha hecho una reserva de DoS MILLoNES DosctENTos DtEC|SEIS MIL

n

(4\ Comporación de Precios de B¡enes. Es una omplio convocotoria a las personds noturoles o jurídicos inscritas en
el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para lo compro de bienes comunes con especificociones estándares,
odquisidón de servicios y obros menores. Un proced¡m¡ento simpliÍicodo, establecido por un reglamento de lo
presente ley, será aplicoble al coso de compros menores,"
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PESOS DOMTNTCANOS CON 00/100 (RDs2,216,000.00) para la ADQUISIOÓru Or COMBUSTTBTE (GASO|L)

PARA LAS FTOTITLAS DE VEHICUTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

CONSIDERANDO: Que conforme al t¡po de contratac¡ón descrito estamos frente a un procedimiento por
comparación de precios de obras, según la establece la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Serv¡cios, Obras Concesiones y la Resoluc¡ón PNP-01-2025, que establece los um brales topes para la determinación
de la modalidad de selección para los procedimientos de contratación pública, correspondientes al año 2025.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de B¡enes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha
dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), su posterior mod¡ficación contenida en la Ley No.449-06 del
seis (06) de diciembre de 2006.

VISTO: El Decreto 416-23 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 Sobre Compras y Contrataciones
de B¡enes, Servicios, Obras y Conces¡ones con mod¡ficaciones de la Ley Núm.449-06.

VISTA: La comunicación contentiva de la solicitud y especificaciones técn¡cas, para Ia ADQUISICIÓN DE

COMBUSTIBTE (GASOIL) PARA tAS FLOTITLAS DE VEHíCULOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas, elaborado por la Dirección de Compras y Contrataciones del

Ayuntam¡ento Municipal de san cristóbal, para la ADQUlslclÓN DE coMBUsTlBtE (GASOlt) PARA LAS

FTOTILLAS DE VEHíCULOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

VISTA: La Certif¡cación de Fondos Ex¡stencia de Fondos de fecha ve¡ntiséis (26) de a8osto del año dos mil

veinticinco (2025), para ta ADQUIS|CIÓN DE COMBUSTIBLE (GASOlt) PARA tAS FIOTILIAS DE VEHíCULOS

DE ESTE AYUNTAMIENTO.

EsrE coMtrÉ DE coMpRAs y coNTRATActoNES DEL AYUNTAM|ENTo MUNlctpAt DE sAN cRtsroBAL, dentro
de las facultades conferidas por el artículo 8, del Reglamento de Aplicación mediante El Decreto 416-23,

determinamos lo siguiente:

RESOLUCTóN NÚMERO UNO (1):

APROBAR como al defecto APRUEBA, el procedimiento de selección bajo la modalidad por Comparación de

Precios de Obras, DOS MItLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
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(RDs2,216,OOo.oo) para ra ADQUTSICTÓ¡U O¡ COn¡AUSTIBTE (GASOrt) PARA LAS FLOTILLAS DE V¡XíCUt-OS

DE ESTE AYUNTAMIENTO.

ResouucróH Húrurno oos tzt:

APRoBAR como al efecto APRUEBA, el Pliego de Condiciones Específicas para la ADQUISICIÓN DE

CoMBUSTIBIE (GAsoIL) PARA tAs FtoTItTAs DE VEHíCUIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

RESoLUctóN NúMERo rRES (3):

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Sub-Comis¡ón Técnica: lng. Marianela Romero
(Coordinador / Técnico y General); Arq. Uldarisbel Diaz (Miembro / Técnico); lng. Robertl¡sa Almonte D¡az
(Miembro / Técnico), Sub-Comisión Jurídica: Licdo. Rosa Alexandra Méndez Santana
(Coordinador/Jurídico); Sub-Comisión Económica Licda. Juana Elban¡a Lara, como los peritos responsables
de la evaluac¡ón técnica y económica, de las ofertas que se presenten para la ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE
(GASOil.) PARA LAS tLOTlLrAS Oe VrnfCUrOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

AYUNTAMIENTO.
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RESOLUqÓN NÚMERO CUATRO {4):

APODERAR, como al efecto, APODERA a la D¡rección de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal
de San Cristóbal, a los fines de cont¡nuar con el referido Proced¡mlento por comparación de Obras para la
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBTE (GASOIL) PARA tAS FLOTITLAS DE VEHíCULOS DE ESTE


